
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. José Formenti NO 60 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Pcia. Santa Cruz - Patagonia Argentina El Calafate

Tierra de glaeíares

EXPTE N° 1.393/OD/15
SANCIONADA: 18/06/15
PROMULGADA:
DECRETO W
ORDENANZA:1.764/HCD/15

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL
CALAFATE SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio firmado entre la
Municipalidad de El Calafate y Telefónica Móviles Argentina CUIT Nro.
30-67881435-7.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias
correspondan, Comuníqu,~se y Cumplido ARCHIVESE.
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Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.764/15. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


